
COMUNICACION   Nº    5339
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I ON
PEDIDO DE INFORMES

    En  relación  a  la  interrupción  de  la  prestación  del  Servicio  de  Recolección  de

Residuos, Barrido y Limpieza de calles de nuestra ciudad, la noche del día 08 y parte del

09 de abril del presente año, por parte de la empresa que gira con el nombre de fantasía

URBAFE  a  cargo  del  Sector  II  –  Ordenanza  Nº  11.549,  el  Departamento  Ejecutivo

Municipal, por intermedio de la Secretaría y/u Organismo de Control que corresponda,

deberá informar a este Honorable Concejo Municipal, en el término de treinta (30) días,

contados a partir de la recepción de la presente, lo siguiente:

1) Si  se  asumió  directamente  o  por  terceros  la  prestación  de  los  servicios  a  fin  de

asegurar  su  continuidad.  En  su  caso  se  acompañará  copia  de  los  vehículos,

infraestructura y demás medios utilizados.

2) Si se encuentran pendientes de pago facturas presentadas por la contratista. De estar

todas  abonadas  en  tiempo  y  forma,  se  acompañará   copia  de  los  respectivos

comprobantes de pago.

3) Si, a la fecha se encuentran en etapa de conformación facturas presentadas por la

contratista. En su caso se acompañará copia de la misma.

4) Si  los  vehículos,  maquinarias  afectadas  actualmente  al  servicio,  reúnen  las

condiciones de operatividad previstas en la Ordenanza Nº 11.549.

5) Si los equipos entregados a la autoridad de aplicación, con motivo de la iniciación del

servicio  contratado,  cumplimentaban  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  35º  de  la

Ordenanza Nº 11.546. Se acompañará copia del acta de aprobación previa.
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6) Si  se realizó,  en el  período 2.011 al  día  de la fecha,  auditorías operativas y/o de

cumplimiento  a  cargo  de  la  Sindicatura  General  Municipal.  En  su  caso  se

acompañará  copia  del  informe  técnico  realizado,  si  se  recomendaron  acciones

correctivas que debía realizar la contratista, y qué acciones de seguimiento de las

observaciones y recomendaciones se practicaron para verificar la realización de las

acciones correctivas.

7) Si durante el año 2.011 y lo que va del 2.012 se aplicaron sanciones motivadas por

incumplimiento  de  la  contratista  de  las  obligaciones  a  su  cargo.  En  su  caso  se

acompañará copia de cada actuación, indicando qué tipo de sanción se aplicó.

8) Si  se  realizaron  a  los  vehículos  y  maquinarias  afectadas  al  servicio  inspecciones

mecánicas  por  parte  de  la  Municipalidad  que  aconsejaran  la  sustitución  de  los

mismos por no encontrarse en condiciones de seguir prestando el servicio.  En su

caso se acompañará copia de tales inspecciones.

9) Si se realizaron las verificaciones trimestrales sobre el estado de los vehículos en el

período 2.011 al día de la fecha. En su caso se acompañará copia.

10)De qué forma se realiza el control de tara y peso máximo a transportar, de todos los

vehículos afectados al servicio. En su caso se acompañará copia de tales controles y

si se detectó alguna irregularidad con los registros escritos en el costado izquierdo del

chasis.

SALA DE SESIONES, 19 de abril de 2.012.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas

Expte. CO-0062-00864090-6 (NI).-
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